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ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese, el convenio 
de colaboración y transferencia dé recursos, celebrado entre el Consejo y la Agrupación 
Cultural Cielo Abierto, de fecha 18 de mayo de 2016, que es del siguiente tenor: 

CONVENIO DE COLABORACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

y 
AGRUPACION CULTURAL CIELO ABIERTO 

- . .

En Antofagasta, a 18 de Mayo _d_e 
 

2016, entre el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, RE.GION DE ANTOFAGASTA, RUT Nº 61.975.900-1, en 
adelante "El Consejo", representado _por su DIRECTORA REGIONAL DOÑA CARLA 
REDLICH HERRERA, cédula nacional de identidad Nº 13.920.948-6, ambos con 
domicilio en Prat Nº 253 , comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta y la 
Agrupación Cultural Cielo Abierto, Rut 65.058.048-6, representada legamente por 
su presidente don Holofernes. F;¡¡�io Noria Mancilla, Rut 9.442.959-5, ambos 
domiciliados para estos efectos en calle Aconcagua Nº 2424 comuna de Calama, se 
celebra el siguiente Convenio de colaboración y transferencia de recursos: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de acuerdo a los artículos 1 º y 2º de la Ley Nº 19.891, el Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, es un servicio público autónomo, descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio _propio cuyo objeto es apoyar el desarrollo de las artes 
y la difusión de la cultura, contribui·r ·en conservar, incrementar y poner al alcance de las 
personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de estas en la 
vida cultural del país. 

2.- Que así mismo el numeral 1 Q del artículo Nº 3 de la misma ley, asigna al Consejo 
dentro de sus funciones, la facultad de desarrollar la cooperación, asesoría técnica e 
interlocución con corporaciones, fundaciones y demás organizaciones privadas cuyos 
objetivos se relacionen con las. funciones del Consejo y celebrar con ellas convenios 
para ejecutar proyectos o acciones de interés común. 

3.- Que de acuerdo con lo estableé/do en el acuerdo contenido en los estatutos de la 
Agrupación Cultural Cielo Abierto", ·ésta · agrupación fue creada el 08 de Febrero de 
2012 Y dentro de su objetivo general se cita "Crear y fomentar la cultura en sus más 
amplias y diversas expresiones artísticas". 
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4.- Que el Consejo y la Agrupación· organizarán y realizarán cuatro actividades en 
relación a la celebración del Día del Patrimonio Cultural, a desarrollarse en las comunas 
de Antofagasta, Taltal, San Pedro de Atacama y Tocopilla durante el mes de Mayo del 
2016, actividades de especial importancia para el Consejo toda vez que promueven la 
puesta en valor y la difusión del patrimonio cultural material e inmaterial de nuestra 
región, a la comunidad en general. 

5.- Que la ley Nº 20.882 de Presupuesto sector público para el año 2016, contempla en 
su partida 09, Capitulo 16, Prog'rama 01, subtitulo 24,Ítem 03, asignación 087, recursos 
destinaos a financiar , incluidas las acordadas mediante actos y/o celebraciones de 
convenios de colaboración y cooperación con personas naturales o jurídicas de derecho 
público y privado. 

LAS PARTES ACUERDAN: 

Primero: Objetivo 










